
1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

 
COMUNIDAD EDIFICIO LV2341 - PROVIDENCIA 

 
 

DFZ-2025-1324-XIII-NE 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Esteban Dattwyler Cancino  

Elaborado Joaquín Cornejo Ramírez  

 
 

 
OCTUBRE 2025 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/T0OfWsVQpE5htxr


1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Comunidad Edificio LV2341 

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

Calle Luis Videla Herrera N°2341 

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Providencia 

Titular de la unidad fiscalizable: 

Comunidad Edificio LV2341 

RUT o RUN: 

53.337.392-5 

Domicilio titular: 

Av. Apoquindo N°6314, Of. 1104, comuna de Las Condes, 

región Metropolitana 

Correo electrónico: 

cec@bpmchile.com  

Teléfono: 

+56 2 25709188 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

3 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica objeto de la fiscalización ambiental Emisiones acústicas 

Exigencia asociada 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde 
se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 

Hechos 
constatados 

En el marco de lo indicado en el Oficio Ordinario N°6720 de fecha 28 de octubre de 2024 de la Municipalidad de Providencia (Anexo 1), donde 
se remite denuncia ciudadana debido a ruidos provenientes de la Unidad Fiscalizable Comunidad Edificio LV2341 -ID 1864-XIII-2024-. Con fecha 
25 de abril de 2024 siendo las 18:58 horas, equipo fiscalizador de la Municipalidad de Providencia realizó exitosamente una (01) medición 
interna de nivel de presión sonora en periodo diurno, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión de Ruido (D.S. N°38/11 
MMA), registrándose el ruido generado por evento de música en vivo, mediante instrumentos de cuerda, de viento, percusión y voz. La 
información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte Técnico (Anexo 3).  
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Con base a los límites que se deben cumplir para la zona UR del Plan Regulador Comunal de Providencia, que permite uso del tipo Residencial 
(R), Equipamiento (Eq), Espacio Público (EP) y Áreas Verdes (AV), homologable a Zona II del D.S. N°38/11 MMA, donde se ubica el receptor N°1, 
se constató que existe superación en periodo nocturno: 

Tabla 1. Resultados medición. 

Fecha Receptor N° NPC dB(A) Ruido de Fondo Zona DS N°38 Periodo Límite dB(A) Estado 

25-10-2024 1 68 47 Zona II Diurno 60 Supera en 8 dB(A) 

El Acta de Inspección fue notificada personalmente por funcionarios de la Municipalidad de Providencia al titular (Anexo 2) el día 25 de octubre 
de 2024. 

Como parte del procedimiento de gestión de denuncias, mediante Resolución Exenta SMA N°1511 de fecha 28 de julio de 2025 (Anexo 4) se 
solicitó al titular de la Unidad Fiscalizable la siguiente información: 

a) Información sobre la implementación de alguna medida correctiva orientada a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos; 
b) Actualizar la información del titular; 
c) Plano o croquis simple del edificio, que indique lugares donde se ubiquen los equipos o dispositivos emisores de ruido; e 
d) Informe programación anual de actividades de música en vivo. 

Respecto a lo anterior, la Resolución N°1511 se intentó notificar personalmente al titular el día 30 de julio de 2025, sin embargo, no fue posible 
al no existir conserjería permanente, por lo que finalmente fue notificada por correo electrónico el día 31 de julio de 2025 (Anexo 5), 
otorgándose un plazo de 20 días hábiles para su respuesta. 

En base a lo anterior, el titular remitió, fuera de plazo, correo electrónico a través de Oficina de Partes de esta Superintendencia con fecha 01 
de septiembre de 2025 (Anexo 6), en el que informa, mediante fotografías (sin fecha ni georreferenciación), aislación e insonorización de la 
sala del grupo electrógeno del edificio, adjuntando, además, informe de trabajo, en el que se detallan las labores realizadas el día 30 de abril 
de 2025 correspondientes a cubierta de muros con placas de OSB fijadas a la pared, y aislante absorbente acústico Fiber Block 330. 

Adicionalmente, el titular adjuntó formulario de aviso de medición emitido por la ETFA Cesmec, en la que informa actividad de medición de 
ruidos que realizaría el día 05 de septiembre. Sin embargo, a la fecha de emisión del presente informe, el titular no ha remitido a esta 
Superintendencia información, Reporte Técnico o resultados obtenidos de dicha actividad. 

Finalmente, consta en la bitácora de denuncias, que con fecha 17 de octubre de 2025, fiscalizadores de la Oficina Regional Metropolitana de 
la SMA se comunicaron con la persona denunciante, quien indicó que a la fecha los ruidos disminuyeron, desistiendo de su denuncia. 

 

Conclusiones 

Si bien existió superación del límite establecido por la normativa para Zona II del D.S. N°38/11 MMA en periodo diurno, generándose una 
excedencia de 8 dB(A) en la ubicación del receptor N°1, por parte de los dispositivos que conforman la fuente identificada, en base a 
comunicación con persona denunciante, quien indica que ruidos molestos disminuyeron, se dan por superados los hechos que originaron la 
investigación. 
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Registros 
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Figura 1. Fuente: https://providencia.cl/provi/municipalidad/servicios/plan-regulador-comunal/plan-regulador-comunal-providencia 

Descripción del medio de prueba: Plan Regulador Comunal de Providencia, Plano y Ordenanza. 
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4 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Ord. N°6720 de fecha 28 de octubre de 2024, Municipalidad de Providencia. 

2 Acta de Inspección Ambiental de fecha 25 de octubre de 2024, elaborada por la I.M. Providencia. 

3 Reporte Técnico de fecha 25 de octubre de 2024, elaborado por la I.M. Providencia. 

4 Resolución Exenta SMA N°1511 de fecha 28 de julio de 2025. 

5 Acta de Notificación Personal de fecha 31 de julio de 2025. 

6 Carta del Titular de fecha 01 de septiembre de 2025. 
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